Medidas de la Secretaria de Trabajo y Previsión.
El general Juan Domingo Perón, se desempeñaba como secretario del Departamento del Trabajo por medio de su intervención y debido al rol central que tomó esta dependencia, el poder ejecutivo, decidió sancionar el decreto Nº 15.074, creando así la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.
[bookmark: _GoBack]La normativa, sancionada el 27 de noviembre de 1943 daba al inicio a una nueva etapa en la relación entre el Estado y un movimiento obrero que comienza a tener una presencia cada vez más central en la sociedad argentina.
Con el acompañamiento del movimiento obrero organizado y con la nueva jerarquía que poseía el organismo se logró dar a los trabajadores de los distintos gremios, importantes beneficios los cuales venían reclamando desde hacía ya décadas. Entre las principales medidas se destacan:
· Creación de los tribunales de trabajo
· El Estatuto del Peón rural, que estableció un salario mínimo y procuró mejorar las condiciones de alimentación, vivienda y trabajo de los trabajadores rurales. 
· Establecimiento del seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes.
· La fijación de mejoras salariales, el establecimiento del aguinaldo y vacaciones anuales pagas, para todos los trabajadores. 
· La indemnización por accidentes laborales y las jornadas de trabajo de ocho horas diarias.


